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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 046 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la  Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 
 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera en los siguientes puestos vacantes de la  Administración Pública Federal: 

 

 

 
Nombre del 
Puesto 
 

 
Subdirección de Mesa de Ayuda 

 
Consecutivo 

83 
 

 
Nivel 
Administrativo 

 
NB3 Número de vacantes 

 
Una 

 
Percepción 
Mensual Bruta 

 
$ 39,573.00 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 
 

 
Adscripción del 
Puesto 

 
Dirección de Sistemas 
 

 
Sede 

 
México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Administrar los recursos humanos y materiales para proporcionar el soporte 
técnico de los sistemas de información desarrollados por la comisión. 
2.- Coordinar el seguimiento en la solución de problemas en los sistemas de 
información, tanto en su etapa de desarrollo como en su instrumentación, a fin de 
garantizar al usuario desarrollos que le apoyen eficientemente en sus funciones. 
3.- Implementar mecanismos de mejora continua en el proceso del soporte técnico 
que se proporciona a los usuarios de los sistemas desarrollados por la CNSF. 
4.- Administrar los recursos humanos y materiales para realizar las pruebas de los 
sistemas desarrollados. 
5.- Supervisar el avance de las pruebas para los sistemas desarrollados. 
6.- Supervisar la capacitación a los usuarios mediante la impartición de cursos y la 
elaboración de manuales para la utilización de los sistemas desarrollados. 
7.- Implementar mecanismos de mejora continua en el proceso de pruebas de los 
sistemas desarrollados. 
8.- Administrar los recursos humanos y materiales para el desarrollo de estas 
aplicaciones. 
9.- Supervisar el avance en cuanto al desarrollo de estas aplicaciones. 
10.- Implementar mecanismo de mejora continua en el desarrollo de las aplicaciones 
en hojas de cálculo o procesadores de texto. 
11.- Administrar los recursos humanos y materiales para realizar las visitas de 
certificación. 
12.- Supervisar el avance de las auditorías. 
13.- Administrar los recursos humanos y materiales de los controles asignados en el 
si 
stema de gestión de seguridad de la información 
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14.- Supervisar el avance en cuanto al desarrollo de los controles asignados en el 
sistema de gestión de seguridad de la información. 
15.- Implementar mecanismos de mejora continua en los controles asignados en el 
sistema de gestión de seguridad de la información. 
 

Perfil 

Escolaridad Carrera Específica: 
Lic. en Computación e Informática ó Ingeniería en 
Sistemas y Calidad ó Licenciatura en Actuaría ó 
Ingeniería (Titulado) 

Experiencia laboral Cuatro años de experiencia en: 
 
Área General: Matemáticas. 
Área de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

ó 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de experiencia requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 

 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 

 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a temario. 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 

 

 
Nombre del 
Puesto 
 

 
Subdirección de Vigilancia de 
Seguros de Daños y Fianzas A 

 
Consecutivo 

73 
 

 
Nivel 
Administrativo 

 
NB3 Número de vacantes 

 
Una 

 
Percepción 
Mensual Bruta 

 
$ 39,573.00 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 
 

 
Adscripción del 
Puesto 

 
Dirección de Vigilancia Actuarial 
 

 
Sede 

 
México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Cuidar que el contenido de las notas técnicas de los Seguros de Daños sea 
correcto en los procedimientos de primas, reservas y demás aspectos técnicos 
actuariales. 
2.- Revisar que el contenido de la documentación contractual de los Seguros de 
Daños sea correcto y congruente con la nota técnica que le corresponde. 
3.- Revisar las propuestas de notas técnicas de procedimientos para valuación de 
reservas técnicas de seguros de daños que envían las compañías de seguros 
conforme a lo ordenado en la normatividad. 
4.- Revisar la información relativa a la valuación de reservas de los seguros de 
daños y de fianzas que presentan periódicamente las instituciones de seguros y de 
fianzas conforme a lo ordenado en la normatividad. 
5.- Hacer análisis de índices de tendencias de las reservas técnicas de seguros de 
daños y de fianzas, con el objeto de identificar situaciones que pudieran ser 
irregulares y adoptar acciones preventivas al respecto. 
6.- Cuidar que el contenido de las notas técnicas de fianzas sean correctos en los 
procedimientos de primas, reservas y demás aspectos técnicos actuariales. 
7.- Revisar que el contenido de la documentación contractual de fianzas sea correcto 
y congruente con la nota técnica que le corresponde. 
8.- Analizar la situación de las compañías de seguros en los aspectos técnicos, para 
identificar cualquier problemática o situación de deterioro. 
9.- Realizar un informe técnico sobre la situación de compañías de seguros, 
observada en el análisis realizado. 
10.- Proponer las acciones correctivas que deberán realizarse en función de las 
situaciones detectadas en el análisis sobre la situación técnica de las instituciones. 
11.- Analizar problemas planteados por las instituciones de seguros que impliquen 
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cuestiones técnicas actuariales. 
12.- Plantear procedimientos y soluciones a las problemáticas planteadas por las 
instituciones. 
13.- Elaborar proyectos de normas orientadas a implementar procedimientos 
técnicos que deberán aplicar las instituciones de seguros como solución a alguna 
problemática o necesidad planteada por las instituciones, u observada por este 
organismo regulador. 
  

Perfil 

Escolaridad Carrera Específica: 
Licenciatura en Actuaría (Titulado) 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de experiencia requerida: Actividad Económica 

ó 
Área General: Matemáticas. 
Área de experiencia requerida: Probabilidad. 

ó 
Área General: Matemáticas. 
Área de experiencia requerida: Estadística. 

 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 

 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y la Ley Federal de 
instituciones de Fianzas. 

Capacidad para analizar y proponer modelos actuariales 
relacionados con seguros de Daños y Fianzas. 

Capacidad para elaborar con claridad y precisión, 
documentos técnicos relacionados con las funciones 
inherentes al puesto. 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 

 

 

Bases de participación 

Principios del 

concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, a 

los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de 

diciembre de 2008, en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
laborales previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. El 
grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

5. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 

6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, incluyendo números telefónicos  
de los tres últimos empleos. 

7.  Documentación que acredite los años y experiencia reportada en el currículum 
registrado en el portal www.trabajen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y 
años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja membretada, 
contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según 
sea el caso. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida las constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (cédula y título profesional). En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 16 de los Lineamientos para la operación 
del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores 
Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al puesto 
que ocupan, deberán presentar copia de sus dos Evaluaciones del Desempeño 
Anuales en el puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que 
sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se 
registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación 
anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la 
prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 

que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos en el servicio 
público, privado o social. Los Servidores Públicos de Carrera Titulares, en su caso, 
deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones del 
desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
    La Comisión Nacional Seguros y Fianzas, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional Seguros y de 
Fianzas la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

http://www.trabajen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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concurso establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  30/03/2011 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/03/2011 al 14/04/2011 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/03/2011 al 14/04/2011 

*Examen de conocimientos Hasta 29/04/2011 

*Evaluación de habilidades  Hasta 06/05/2011 

*Presentación de documentos 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta 13/05/2011 

* Aplicación de examen referencial: “Aptitud para el 
Servicio Público:Cultura de la Legalidad” (AP) 

Hasta 20/05/2011 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 27/05/2011 

*Determinación del candidato ganador Hasta 03/06/2011 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

El temario para el examen de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 

se encuentra disponible en la página www.trabajaen.gob.mx en el apartado: 

Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para  

el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del Art. 21 de la Ley del 

SPC). 

Presentación 

de 

evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, con al 

menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 

hora y lugar señalados.  

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación 
de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
 El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial, por 

escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 
60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 
 El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 

(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, de conformidad a lo dispuesto por la Secretaría de 
la Función Pública (OFICIO CIRCULAR No. SSFP/408/SPC/006/2009). La 

evaluación se aplicará a los aspirantes que hayan acreditado la etapa III (evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito) y antes de la etapa IV (entrevista) del 

proceso de reclutamiento y selección, por lo cual se deberán consultar los temarios 
en la materia, mismos que se encuentran disponibles en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (apartado de documentos e información relevante), cabe 
destacar que dicha prueba únicamente es de carácter referencial, por lo cual no 

tiene fines de sumar o restar ponderación y el resultado obtenido por el aspirante no 
será motivo de descarte. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN%5b6%5d.CME_ARCHIVO
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN%5b6%5d.CME_ARCHIVO
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN%5b6%5d.CME_ARCHIVO
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter 
obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de 
las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de atender 

las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 

conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 

del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 

anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 

autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, 

Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la 

Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito 

deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 

Etapa de 

entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y 
el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de 
Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los tres candidatos con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, si el universo 
de candidatos así lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta 
un solo candidato. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar.  
Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será 
como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 60, 
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en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
 

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 

2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

 

Subetapa Nivel del puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
conocimientos 

Subdirector de Área 25 puntos 

Evaluación de 

habilidades 
Subdirector de Área 25 puntos 

Evaluación de la 

experiencia 
Subdirector de Área 15 puntos 

Valoración del mérito Subdirector de Área 15 puntos 

Entrevistas Subdirector de Área 20 puntos 
 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva 

 

 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección, 

obtengan un puntaje de aptitud mínimo de 60 y no resulten ganadores en el concurso, 

serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y  

de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a nuevos concursos 
destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Declaración de 

concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá dos días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la 

http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs. Dicho escrito 
deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 
caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué considera 
que se debe reactivar su folio. 

Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral  
y escolaridad. 

Indicar dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 

2. La renuncia a calificaciones de evaluación de capacidades; 

3. La duplicidad de registros y la baja en sistemas imputables al aspirante. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones  
de reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 

ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 

dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta.  

5. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad, ante el Área de 

Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur, piso 2, Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un 

módulo de atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal a 30 de marzo de 2011.- 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Igualdad de oportunidades, mérito y servicio. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
El Director  de Administración de Recursos Humanos 

Lic. René A. Chavarría García 
Firma 

 

 
 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE SUBDIRECTOR DE MESA DE AYUDA, CONSECUTIVO 83,  
ADSCRITA A LA DIRECCION DE SISTEMAS  

 
 

TEMA.  CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS 

SUBTEMA.  DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA ELECTRÓNICA. 

                        

                        Bibliografía. 

            Circular Única Seguros compulsada sin anexos (18 Mar. 2011) 

                        CAPÍTULO 16.29. De la forma y términos para la utilización del Sistema de Entrega de  

                        Información Vía Electrónica  

             www.cnsf.gob.mx 

 

TEMA.  AUDITORÍA INFORMÁTICA 

         SUBTEMA. AUDITORÍA INFORMÁTICA. 

        Bibliografía. 

Manual de Preparación al Examen CISA 2008, Information Systems Audit and Control  

Association (ISACA), 2008: ISBN 978-1-60420-009-6. 

Páginas 11-72 

TEMA.  DESARROLLO DE SISTEMAS. 

SUBTEMA. RATIONAL UNIFED PROCESS 

  Bibliografía. 

           Requirements Management Using IBM Rational RequisitePro By Peter Zielczynski. 

Published by IBM    Press. 

         Capítulo 2, 3, 6 y 9 

          Páginas 23-65, 99-128, 191-221 

          

           SUBTEMA. PRUEBAS DE SOFTWARE 

Bibliografía. 

Rational Robot User´s Guide VERSION: 2002.05.00  
PART  NUMBER: 800-025137-000 

         Páginas 1-378 

 

SUBTEMA. CONTROL DE CAMBIOS  

         Implementing IBM Rational ClearQuest: An End-to-End Deployment Guide By 

Christian D. Buckley, Darren W. Pulsipher, Kendall Scott. Published by IBM Press. 

           Capítulo 1,2, 3 y 4 

      Páginas 3-62 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnsf.gob.mx/
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TEMA. SEGURIDAD INFORMÁTICA. 
  SUBTEMA. SEGURIDAD 
  Bibliografía. 

  Libro "All in one CISSP Certification. Exam Guide", Shon Harris, Editorial 
  McGrawHill-Osborne. 2002, ISBN 0-07-219353-0. 

            Capítulo 1 al 12 

   
 SUBTEMA. ISO/IEC 27001 
 Bibliografía. 

 http://www.iso27001security.com/html/27001.html 
 http://www.iso27000.es/ 
 
 

TEMA. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS. 

                  SUBTEMA. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

       Bibliografía. 

 A Guide to the Project Management Body of Knowledge: Fourth Edition (PMBOK  Guide) 

       http://www.pmi.org/ 

        Páginas 1-377  

 

 

 
 
 

TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE SUBDIRECTOR DE VIGILANCIA DE SEGUROS DE 
DAÑOS Y FIANZAS A, CONSECUTIVO 73,  ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL DE VIGILANCIA 

ACTUARIAL. 
 

 
 

Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 

 Subtema 

1: 

Probabilidad y estadística 

  Bibliografía: 

 

 Introduction to Probability Theory. Hoel, Paul G., Port, Sidney C. y Stone, 

Charles J. Houghton Mifflin, 1971. 

 

 Introduction to the Theory of Statistics. Mood, Alexander M., Graybill, 

Franklin A. y Boes, Duane C. McGraw-Hill, 1985. 

 

 Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la Manzana, 

Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 

 

 Probabilidad y estadística: 

 

 Cálculo de probabilidades. Variables aleatorias. Funciones de probabilidad y 

de distribución y sus características numéricas (media, moda, varianza, 

percentiles, entre otros). Familias paramétricas de distribuciones. Simulación 

aleatoria. Nociones básicas de procesos estocásticos.  

 

 Estadística descriptiva. Construcción de distribuciones empíricas. 

Estimación paramétrica puntual y por intervalos. Inferencia estadística. 

 

 Análisis de Regresión. 

 

http://www.iso27001security.com/html/27001.html
http://www.pmi.org/
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 Subtema 

2: 

Matemáticas Financieras 

  Bibliografía:  

 

 The Theory of Interest. Kellison, Stephen G. Richard D. Irwin, 1991. 

 

 Título, precepto o epígrafe:  

 

 Interés simple y compuesto 

 Ecuaciones de valor 

 Anualidades 

 Montos 

 Tablas de amortización 

 

 Subtema 

3: 

Cálculo Actuarial 

  Bibliografía:  

 

 Actuarial Mathematics. Bowers, Gerber, Hickman, Jones, Nesbitt. The 

Society of Actuaries, 1997. 

 

 Life Contingencies. Jordan, C.W. The Society of Actuaries, 1967. 

 

 Título, precepto o epígrafe: 

 

 Tablas de mortalidad. Funciones biométricas. Hipótesis para edades y 

tiempos fraccionarios. 

 

 Cálculo básico de anualidades contingentes, primas de seguros y reserva 

matemática. Sistemas modificados de reservas. 

 

 Subtema 

4: 

Reaseguro y reafianzamiento 

  Bibliografía:  

 

 Introducción al Reaseguro. Swiss Re, 1999. 

 Reglas para fijar los límites máximos de retención de las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros en las operaciones de seguro y 

reaseguro. 

En 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetenci

on.aspx 

 Reglas para fijar el límite máximo de retención de las instituciones de 

fianzas. 

En 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetenci

onF.aspx 

 Reaseguro Financiero y ART. Minzoni, Antonio. Facultad de Ciencias, 

UNAM, 2007. 

 

 Título, precepto o epígrafe: 

 

 Límites de retención. 

 Contratos proporcionales y no proporcionales. 

 Reaseguro finito. 

 

 

 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetencion.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetencion.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetencionF.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximosdeRetencionF.aspx
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Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 

 Subtema 

1: 

Primas y reservas de seguros de daños y de fianzas 

   

Bibliografía: 

 

 Loss Models: From Data to Decisions. Klugman, Stuart A.; Panjer, Harry H y 

Willmot, Gordon E. Wiley-Interscience, 2004. 

 

 Non-Life Insurance Mathematics. Thomas Mikosh. E. Springer, 2004. 

 

 Introducction to ratemaking and loss reserving for property and casualty 

insurance. Brown R. Robert y Gottlieb R. Leon, 2001. 

 

 Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la Manzana, 

Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 

 

 Basic ratemaking. Werner, Geoff y Modlin, Claudine. Cuarta edición. 

Casualty Actuarial Society, 2010.  

En http://www.casact.org/pubs/Werner_Modlin_Ratemaking.pdf 

 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Definiciones y cálculo de frecuencia, severidad, e índice de reclamaciones 

pagadas. 

 Cálculo de primas de riesgo de seguros de daños y de fianzas. Elementos y 

técnicas de cálculo. 

 Recargos y descuentos por limitantes en las condiciones contractuales o por 

características inherentes al riesgo. Descuento por reducción en los 

recargos. 

 Primas de tarifa. Cálculo y estructura. 

 Definiciones y cálculo de reservas técnicas 

 

 Subtema 

2: 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

  Bibliografía:  

 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

 

 Título, precepto o epígrafe:  

 TITULO PRELIMINAR 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 TITULO PRIMERO 

 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 

 De la Organización 

 Del Funcionamiento 

 Disposiciones Generales 

 De las Reaseguradoras 

 TITULO SEGUNDO 

 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

 De la Organización 

 Del Funcionamiento 

 Disposiciones Generales 

 TITULO TERCERO 

 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 

 De la Inspección y Vigilancia 

 TITULO QUINTO 

 DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES, DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y DE LAS SANCIONES 

 De las Facultades de las Autoridades 

 De las Infracciones y Delitos 

 

http://www.casact.org/pubs/Werner_Modlin_Ratemaking.pdf
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Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 

 

 Subtema 

3: 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

  Bibliografía:  

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

 Título, precepto o epígrafe:  

 TITULO PRELIMINAR 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 TITULO I 

 DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

 De la Organización 

 Operaciones 

 Activo Computable 

 Reservas 

 Prohibiciones 

 TITULO II 

 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 

 De la Inspección y Vigilancia 

 TITULO III 

 Facultades de la Administración Pública 

 Disposiciones Generales 

 Facultades respecto a las operaciones 

 Revocación y Liquidación 

 Infracciones y delitos 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 
 

 Subtema 

4: 

Ley Sobre el Contrato de Seguro 

  Bibliografía:  

Ley Sobre el Contrato de Seguro 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Título I 

 Disposiciones generales 

 Título II 

 Contrato de seguro contra los daños 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 
 

 Subtema 

5: 

Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 

  Bibliografía:  

Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RCapitalM%c3%adnimoS.aspx 
 

 Subtema 

6: 

Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las 

Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 

sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

  Bibliografía:  

 

Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las 

Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 

sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

 

http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes%20y%20Reglamentos
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes%20y%20Reglamentos
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes%20y%20Reglamentos
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RCapitalM%c3%adnimoS.aspx
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 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido. 

 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RequerimientoM%c3%adnimo.asp

x 

 Subtema 

7: 

Productos de las instituciones de seguros. 

  Bibliografía:  

Capítulos 5.1, 5.2 y 5.4 de la Circular Única de Seguros 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido. 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
 

 Subtema 

8: 

Productos de las instituciones de Fianzas.  

  Bibliografía:  

Capítulos 14.1, 14.2 y 14.3 de la Circular Única de Fianzas 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido. 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 

 Subtema 

9: 

Reservas de las instituciones de seguros  

  Bibliografía:  

 

 Título 7, con excepción de los Capítulos 7.13 y 7.15 de la Circular Única de 

Seguros. 

 

 Reglas para la constitución de las reservas de riesgos en curso por 

reaseguro cedido y reaseguro tomado, para las operaciones de accidentes y 

enfermedades, así como de daños. 

 

 Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas Técnicas 

Especiales de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 

 Reglas para la Constitución y Valuación de la Reserva para Obligaciones 

Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados y de la 

Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 

 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido. 

 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

 http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 

 http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/ReglasSegurosCNSF.aspx 

 

 Subtema 

10: 

Reservas de las instituciones de Fianzas  

  Bibliografía:  

 Capítulos 5.2 y 5.3 de la Circular Única de Fianzas 

 

 Reglas para la constitución, incremento y valuación de las reservas técnicas 

http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RequerimientoM%c3%adnimo.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RequerimientoM%c3%adnimo.aspx
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx
http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/ReglasSegurosCNSF.aspx
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de fianzas en vigor y de contingencia de las instituciones de fianzas. 

 

 Título, precepto o epígrafe:  

 Todo el contenido. 

 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 

 

 http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
 http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/TodasF.aspx 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/TodasF.aspx

